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Monitorio- Rad. 11001 4189 009 2022 00169 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar los 
motivos por los cuales se solicitan ciertas declaraciones y condenas a 
favor de la señora Ruby Misaida Valderrama Romero, pero el 
demandante y quien otorgó para incoar la presente acción fue el señor 
Cristian Eduardo Lozano Valderrama.  
 

- Ajustar la pretensión cuarta de la demanda, teniendo en cuenta que 
esta no es la vía judicial idónea para resolver sobre la responsabilidad 
solidaria de los demandados, pues no es esta la esencia del proceso 
monitorio.   
 

- Efectuar la manifestación dispuesta en el numeral 5 del art. 420 del 
C. G. del P., en cuanto a que el pago de la suma adeudada no depende 
del cumplimiento de una contraprestación a cargo del demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de abril de 2022 
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